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Diputado Jorge Saffirio resalta aprobación de proyecto 

que fortalece regulación de licencias médicas

Bancos nacionales anuncian medidas para 
mejorar atención a personas mayores

La iniciativa modifica 
la Ley 20.585, que regula 
el otorgamiento y uso de 
licencias médicas, con el 
objetivo de fortalecer las 
facultades de los organis-
mos reguladores y fiscali-
zadores. La idea es prote-
ger el sistema de seguridad 
social de abusos y fraudes. 
Así, se espera garantizar el 
correcto uso y otorgamien-
to de las licencias médicas 
a usuarios legítimos. Por 
otra parte, se promueve la 
transparencia y eficacia del 
sistema.

En su intervención el di-
putado Saffirio asegura que 
“el presente proyecto bus-
ca llenar una de esas omi-
siones al digitalizar la en-
trega de licencias médicas 
electrónicas, estableciendo 

los correspondientes re-
quisitos, inhabilidades y 
obligaciones en su entrega, 
a la vez de entregar la fis-
calización de estas al COM-
PIN”.

Saffirio agregó que “esta 
iniciativa no solo busca 
proteger el sistema de se-
guridad social de abusos y 
fraudes, sino también ga-
rantizar el uso adecuado y 
el otorgamiento correcto 
de licencias médicas a los 
usuarios legítimos”.

“Se hace necesario y fun-
damental, entregar al COM-
PIN mejores herramientas 
para fiscalizar a quienes 
emiten licencias médicas 
irregulares. Durante el año 
2023 la seremi de salud de 
la Araucanía señaló que se 
investigaban a más de 21 

médicos por posibles irre-
gularidades en la entrega 
de licencias. Lo anterior, es 
totalmente grave y preocu-
pante, hablamos de funcio-
narios del Estado, quienes 
abusan del sistema”, afirmó 
Saffirio.

Además, señaló que “la 
iniciativa señala que la Su-
perintendencia de Segu-
ridad Social, las Seremis 
de Salud, el COMPIN y FO-
NASA estarán habilitados 
iniciar un procedimiento 
investigatorio para quien 
emita una o más licencias 
sin fundamento médico 
suficiente. Terminado el 
proceso investigatorio, la 
Superintendencia de Salud 
podrá suspender desde 80 
días a 3 años, o de forma 
perpetua, cuando se acre-

La Asociación de Bancos 
(ABIF), junto a BancoEsta-
do, han lanzado un protocolo 
que introduce medidas espe-
cíficas para mejorar la aten-
ción a personas mayores de 
65 años, con el propósito de 
promover accesibilidad, in-
clusión y personalización en 
los servicios financieros. Se-
gún el SENAMA, el 16,7% de 
la población chilena pertene-
ce a este grupo etario, lo que 
otorga especial relevancia a 
esta iniciativa en el contexto 
actual del país.

Uno de los puntos destaca-
dos del protocolo es que la 
apertura o cierre de cuentas 
corrientes, cuentas vistas o 
tarjetas de crédito se regi-
rán por la normativa general 
aplicable y por las políticas 
que cada institución adopte 

para gestionar su riesgo, sin 
consideración a la edad del 
solicitante o cliente.

Otro ejemplo de las medi-
das acordadas apunta a faci-
litar el acceso físico a sucur-
sales. Para ello se revisarán y 
adecuarán las instalaciones, 
incluyendo adaptaciones en 
estacionamientos, rampas 
y señalización, optimizando 
así el ingreso y desplaza-
miento en cada espacio. De 
igual modo, los canales digi-
tales, como aplicaciones mó-
viles y sitios web, contarán 
con un diseño simple y acce-
sible, y los cajeros automá-
ticos serán ajustados para 
ofrecer una experiencia ami-
gable a todos los usuarios.

José Manuel Mena, presi-
dente de ABIF, señaló que 
“este protocolo reafirma el 

Con el voto favorable del diputado Jorge Saffirio, el proyecto que busca fortalecer la regulación por las licencias médicas 
pasó a su tercer trámite legislativo, hecho valorado por el propio parlamentario, quien en su intervención en la sala 
de la Cámara resaltó algunas de las implicancias de la iniciativa, como las nuevas exigencias que existirán para el 

otorgamiento de licencias médicas, un aumento de las sanciones para los infractores y mayores facultades y personal 
para las entidades fiscalizadoras.

-Con el objetivo de garantizar la inclusión financiera 
y un servicio de calidad a la tercera edad, la 

Asociación de Bancos (ABIF) y BancoEstado han 
presentado un nuevo protocolo que busca optimizar 

el acceso a productos financieros y mejorar la 
experiencia de este grupo etario en todas las 

sucursales y canales disponibles. 
-Esta iniciativa refuerza el compromiso de la banca 
con la inclusión financiera y la atención preferente 

a lo largo de toda la vida de sus clientes.

dite que un profesional ha 
emitido una o más licencias 
sin fundamento médico”.

Finalmente, el diputado 
Jorge Saffirio afirmó que 
“esperamos que como Con-
greso por fin podamos dar 

una solución a este profun-
do problema que afecta al 
sistema de seguridad so-
cial, y directa o indirecta-
mente, a las personas más 
necesitadas de nuestro 
país”.

compromiso de la banca con 
nuestras personas mayo-
res, un segmento clave para 
nuestra sociedad. Queremos 
asegurar que todos nues-
tros clientes, sin importar 
su edad, puedan acceder a 
productos y servicios finan-
cieros de manera inclusiva, 
segura y eficiente. Estamos 
convencidos de que estas 
medidas no solo mejorarán 
la experiencia de atención, 
sino que también fortalece-
rán la confianza y seguridad 
de los clientes en su relación 
con sus entidades bancarias”.

El líder del gremio también 
detalló que, junto a la Facul-
tad de Economía y Negocios 
de la Universidad de Chile, 
han implementado el curso 

presencial “Nunca Es Tarde”, 
que ha capacitado a más de 
500 personas mayores en 
Santiago en educación finan-
ciera, buscando así ampliar 
los conocimientos en este 
segmento de la población.

Por su parte, Verónica Kun-
ze, vicepresidenta de Ban-
coEstado, destacó que “más 
de 3 millones de nuestros 
clientes tienen más de 60 
años, lo que refuerza nuestro 
compromiso con la inclusión 
financiera de las personas  
mayores. Nos enfocamos en 
mejorar la accesibilidad y 
ofrecer atención preferen-
cial, especialmente en zonas 
rurales, donde nuestras su-
cursales son puntos de en-
cuentro clave. Nos enorgulle-

ce brindar un servicio donde 
nuestros clientes mayores se 
sienten bienvenidos, respe-
tados y reciben soluciones 
rápidas.”

El protocolo además inclu-
ye la capacitación constante 
de los equipos de atención 
al cliente, con el fin de res-
ponder a las necesidades 
específicas de las personas 
mayores. Esta formación 
busca garantizar una aten-
ción preferente en sucursa-
les, reducir los tiempos de 
espera y ofrecer un servicio 
personalizado, haciendo que 
cada interacción sea una ex-
periencia de calidad, tanto 
en cajas como mesones. 

Para complementar estas 
acciones, se llevarán a cabo 
campañas de educación fi-
nanciera dirigidas a perso-
nas mayores, orientadas a 
fortalecer sus conocimientos 
sobre el uso de productos 
bancarios, la seguridad di-
gital y la prevención de frau-
des. Este enfoque pretende 
empoderar a las personas 
mayores en su relación con 
los bancos, proporcionándo-
les herramientas para ges-
tionar sus finanzas de mane-
ra segura y confiable.

Finalmente, los bancos 
se comprometen a realizar 
un seguimiento constante 
de las medidas adoptadas, 
ajustando y mejorando con-
tinuamente el servicio para 
personas mayores, con el fin 
de garantizar una experien-
cia financiera segura y acce-
sible a lo largo del tiempo.
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